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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Oirección Adm. y Finanzas

Dpto. Adouisiciones

APRUEBA TTAMADO A TICITACIÓN PI]BIICA A

TRAVES DEt MERCADO PÚBtICO.

LorA, 0)ltaR,2021

VISTOS:

a) Decreto N' 113 de 25-O7.2O\7 de Alcaldía,

donde se delega firma en el Admin¡strador Municipal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE",

para los procesos de compra a través de Mercado Publico;

b) Solicitud de compra de Materiales y/o Trabajo

FOLTOS Ne 196, r97,198, 199,200,20L,202,203,204,205,206,207,208,209,210, SECPLAN PMU-E

PRIMER SEMESTRE AÑO 2021;
c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos

Admin¡strativos de Sum¡n¡stro y Prestación de Servic¡os;

d) Decreto N" 250 de 2004 de M¡n¡ster¡o de

Hac¡enda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de

Suministro y Prestac¡ón de Servicios;
e) Ley N' 19.880, sobre base de los

proced¡mientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

f) D.F.L. N" 1/2006 de

publicado en D.O. el 26.o7.2006, que f¡ja texto refundido ley L8.695;

Ministerio del lnter¡or,

Y, en uso de las facultades que me confieren los

artículos. 12s y 53e de la Ley 18.695, Ley Orgánlca Constitucional de M unicipa lidades.

19 APRUÉBASE LTAMADO A LICITACIÓN

púBLtCA, para realizar la Adquisición de: Productos, Servic¡os, Artículos o Repuestos, según lo ¡ndicado

en letra b) de los vistos del presente Decreto;

2e APRUEBASE PRIMER LTAMADO a Licitación

Públ¡ca, a través dei Mercado Publico.
3e PUBLÍQUESE en el Portal Mercado Público.

ANóTESE, COMUNIQUES A QUIENES

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-

POR ORDEN DEL R. ALCALDE
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Distribuc¡ón:
- Adqu¡sic¡ones
- Archivo.-
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